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La OMC se queja a Colombia 
de los aranceles a las 
importaciones de ropa y 
calzado de Panamá
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La Organización Mundial del Comercio (OMC) muestra la tarjeta roja a Colombia. La
autoridad global del comercio alerta a Colombia que los aranceles que ha impuesto
sobre las importaciones de artículos textiles, ropa y calzado de Panamá son
incongruentes con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (Gaat)
de 1994.
 
Colombia elevó los aranceles a las importaciones panameñas de textiles, ropa y
calzado en dos tramos: un 10% complementario ad valorem y otro porcentaje variable
según el valor de las importaciones y la clasificación de la mercancía.
 
Panamá realizó una queja formal ante la OMC para denunciar que los aranceles que
Colombia había puesto sobre sus exportaciones están por encima de las barreras que
marca la OMC para sus estados miembro. El país centroamericano también denunció
que Colombia impone cargos especiales sobre estos artículos en concreto.
 
La OMC ha constatado que las partidas arancelarias en cuestión se exceden de los
tipos establecidos en las concesiones específicas para Colombia y, en consecuencia,
son incompatibles con la normativa de la organización. Según los expertos de la
institución global del comercio, Colombia no ha demostrado que los nuevos aranceles
sean una medida necesaria para la lucha contra algún tipo de práctica ilegítima, que
lo pudiera justificar.
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